
CONDE TMUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

AMNÓNTMA DENOMINADA PITUNIX S.A.--- 

  

CAPITAL AUTORIZADO. 8/.10*000.000, 

CAPITAL SUACRITO S/. 5'000.000,00- 

    

El el iirbelo de un venid, 'spidal ode ta Frovincia del 

fuayas, —Hapúlilica delo meovaritr, elo día de hoy, cinco 
o 

« de Noviembra — de mil novecientos novenia y siete, ante 

0 mi, ABOGADO  FIERO GASTON AYXCART VICENZINI, Notario 

Titular TRIGESIMO de o elo camión,  Comparccoh por sus 

propios «derechos, lens señoritas: OLIMPIA FAVIOLA 

   

    

o. mm 

FE SALAZAR GASPAR, de oztadu civil/ soltera, phjecutiva; Y, 

NN : NUVIA VERONICA SALAZAR GASPAR, de estado Civ noltera >     
             
      

  

     

  

a 
fa 

ecul aledaz les cismparecientes son may oros d dad, 
" gi . cd y $ 

to > : nas : 
234 ecualociomas Y domiciliadas en la ciudad « y 

z 
Aa HATS cum inureacuencja puna obligalse y con 5    

de conocer dey £o. Pion inctruidas sobra la a uraleza y 

0 resultado de la "AN escritura de AS de 

2 ue compañia — Anónima, : q proceden y como queda 

indi rraulo con amplia y entera Jibertad, fosa su 

  

otorgamiento” tuo presentan la minuta del tenor 

siguiente: Y SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el 

Registro de  Escrilura Pública Ya su cargo, Loa de 

constitución de Compañia /omónima al tenor de las 

cláuxulas siguiantas:-/CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES. - 

Otorgan el presente instrumento O y formulan / las 

declaraciones en el “ontoenidas, / las siguientes



hy 
personax:- Sahoritas OLIMPIA FAVIOLA SALAZAR GASPAR, por 

  

sus propios «derechos; y, NUVIA VERONICA SALAZAR GASPAR, 
DAX XX Z¿$N NN an 

  

           
   

por __5ua- PrFopTt" derachos. has O0torqa 5 . de 
" Lado an ES 

nacionaiidad ecualoriana, mayores de odadío domiciliados en 

ciudad de GuayaquiJ CLÁUSULA SEGUNDA 

SOCIAL.” Las otorgantes doclaran que 

constituir la Compañi a Anónima danominada  PITUNIX 

S.A. , cuyos estatutos constan expresados en las Clánsulas 

siquientos dea este contrato. Las otorqantes declaran 

además que para consti Luis: la compañía  PITUNIX 
rr rara. 

S£.A., han asociados sus capitales con el propósito dae 

  

dividirse las utilidades que de ellos preverngan, 

estipulando que la mencionada sociedad se regirá par 

los estatutos sociales y la Ley de Compañía. - 

CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA PITUNIX S.A.” ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- La Compañia Anónima que por este contrato 

se constitiyea se denomjgía PITUNIX S.A, y denominación 

con la cual se identificará en el giro de “sus negocios y 
A 

demás actividades sociales. - ARTICULO SEGUNDO.” La 

O II 

   

    

   
   

  

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana 

constituye al amparo de las leyas del 

domicilio principal es la ciudad de 

Provincia del Guayas, pudiendo establecar 

     
        

  

Sucursales dentro o fuera del territorio naciona 

resolución de la Junta General de 

existencia legal comienza 

   



13 

y T 
da cuba escritura en el hegistro 

TICULO TERCERO: OBJETO.” El objeto de la 

  

el eimiente a) se dedicara a la 

actividad eco-turistico, / Y roturismo y turismo de 

T aventura Lientro del pits; ambién se dedicara a la 

organización de viajes Y cle carácter / individual o 

colectiva, / excursiones, crucoaros lo similares, con a sin 

inclusión de todos Y 1n3 servicios propios Lee Los 

” denominados a forfait, Y en al pais dl o en el 

O extranjero, a la intermediari nr an la reserva Y o 

localización he servicios en cualquier Y medio de 

transporta eo al país o en al extranjero; Ya la 

a recepción asistencia Zas turistas 4aurante sus 

3 viajes y su permanencia en el país, la 

=á prestación ( a los mismos Ze los servicios l. de guías 

38 turísticos / y el despacho de Ysus equipajes, a la 
de £ 

= 34 compra y venta Y de cheque del viajero Y” y de 

: cualquier Y otro media da pago, por /cuenta propia o de 

terceros, yS a la formalización por cuenta / de 

0 empresas autorizadas de seguros y cubran los 

riesgos de los servicios (con tratados, a la venta ( de 

entradas para espectáculos/ públicos, deportivos, artisticos 

y culturalenZ cuando constituyen 4Loarte de otros servicios 

turísticos; También se dedicara a desarrollacÁan actividades 

de intermediar en la reserva%o colocación de servicio Yan 

transporte Y y la contratación cualquier medio Vie en       
     

    

de “servicios Hoteleros; organizar viajes .-7 de carácter 

individual Vo y colectivo, excursiones cruceros %7 

11 similares, todo o en todo el país o en el extranjero;



y | 
a la recepción y asistencia de lurista durante Aus viajes y su 

permanencia len el País; la prestación a los mismos As los 

servicios de guias turisticos á ef despacho de Las equipajes; 

También se dedicara Á la realización y explotación “e todo lo 

        
concerniente Ya la contratación /de viajas de turismo en 

general, dentro y fuera del /teritacio” dea la Nación; 

representación de Compañias o Aauprenas de navegación 

marítima, fluvial, Y aérea o terrestre de cualquier otro 

medio, l para la compra y venía de pasajes Vaéreos, » 

marítimos, torsontres, ¿Ancora 23 y afines; Coservas de 

  

hoteles, representacionos, comisiones, consignaciones y 

    

  

todo lo vinculado Lor pun Midi vidualesé, colectivos 

de recreación y turismo” b) Tambián se dedicará a la 

explotación / da Agencias de informaciones / 

periodísticas, Y por medios radiales, “Velegráticos, de . - 
   

   
televisión, cinematográficos/, Y ey especial For la prensa / 

escrita. -L También se dedicará a la construcción de todas-— 

clases de viviendas Vi Amiliajes h unifamiliares, 

Y. 
construcción de todas clases / de . pr centros 

    comerciales, residenciales, Y. condomi ni e industriales; el 

diseño, Ceonstruca ón, planifica la. Y supervisión y 

fiscalización / de cualquier clase Y de obras civiles, 

arquitectónicas yÁicvanísticass al esLludi ls Asesoría en el 

campo de obras civiles, / al trabajós de proyectos, 

realización (y fiscalización de decoraciones Y - de 

interioras /y exteriores; a la 4, construcción de > de ". 

A tos, 

aeropuertos,  metalmecanicas, Yvodrá importa” “comprar O 

ingenierías, / viabilidad, /c1ectromo ánicas, 

arrendar maquinarias Áívianas y pasadas Sara 1 construcción; 

 



TT 
» nn” 
£S 

adicari 3 la construcciór /, da rilotaja 

WA onaral, Do Ur O A de 

:aNbo 0 A Y a pri usa, he l 0 po por cuenta / 

propia 4 «jana lo asociada Z ¿ 1 

  

          

  

        
   

Larceros; s de 

apertura, májoramiento pavimentación calles y 

carreteras; Monstrucción diques, _¿Mmbalses, canalización, 

purificación y potabilización de aqua, dasagles y 

redasagues; / construcción Y dle estructuras y/o 

infraestructuras de hos"migón o materiales para 

0 puentes, pistas / dae aterrizajes y puertosÍ en 

sintesis, todo  bipo da obra / viales, hidráulicas 

sanitarias, Áanvientates, aneraéticas,/ mineras, obras > 

diques, / oleoductos, [ edificios y heodo tipo de ingenieria /y 

arquitectura. - Lonstrueci ón y venta de edificios /Zpor el 
     

   

  

t. dl rágimen de propiedad horizontal, y en general, la 

$3 z 'onstrucción y compra venta de tado tipo de 

E EF inmuebles. También podrá dedicarse a negocios 

A relacionados con la copstrucción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, ) / 7 a través da contrataciones 

directas o de licitaciones. Asi mismo corresponde al / 

objeto  30ocial / la intermediación en la e venta, 

administración Y exp Jo ón de bienes / inmuebles 

propios (o de terceros %y de mandatos. Fabricación J y 

. comercialización / da_ estructuras metálicas, encofrados 

matálicos, Zroides metálicos | / para inyecciones de hormigón / 

o destinado destinado Y a a la construcción / ye 

industriales, paa] aistema / dea premoldeados; 

P 

    

estructuras metálicas ara apoyo de techos; / maquinas, 

estructuras y mezcladoras para la industria y toda clase de



"Y 
repuesto, Hucororios y elementos Y necesarios ¡mara el pi 

rendimiento de todo lo antes detallado. Y“ También 5e 
— A AA A IO O . 

dadicara a la construcción Vue tedes de alta / y 

baja tancion / eléctrica, Y/ e dadicara a La 

Importación / Compra Venta distribugión Y y Comercialización 

    

    

  

de toda clasad da productos agricolas /, Y sus derivados, 

electrodomésticos, utensilios Y da aficina, Y repuestos 

para los artefactos /y elect.rudomésIicos, /accesorios para 

vehículos, / repuestos para ehiculos Yue todo tipo 

incluida Y la importación de motoci.clat as / y 

bicicletas Y. Y sus  respactivos repuéstos, A ranbién se 

dedicara a la Importación Y Comercialización Jide 

todo tipo / de rutas; Vs mbiáén sa podrá 

dedicar a la importación, Y 2portación, compra 

venta, ( consiquación y distribución Y de todo clasa . - 

de productos Y de Bazar Y y el. hogar, 

maquinarias ( y equipos agfícolas Y para la 2. 

preparación y MS ón del suelo, / la 

siembra Y y recolección cosechas, para el 

mercado; Y la elaboración p uctos “lácteos Y o 

  

la ganadería; a la ejecución Ao. otras fperaciones y procesos Y 

agricolas, ales como maquinarias de pe y “Sembrar 

o abonar, VSárados, gradas, — cortadora tallos, Y 

maquinas Y de ordeñar Y y tod po o tractores. Y 

También sa dedicara Y. a la comercializáción, Ceovactación 

e importación / de A tipo /de tales, ya As en . 

     

  

£orma de materia prima o en cua 

formas  manufacturadas Y Y estructuras, Y ajo 

chatarra u otras, l por cuenta propia 

 



T 
”. 
mn 

L 

Y, podrá — dedicar /, la  —inportación, compra     tri kono 0, Áimatatación / y comercialj zación / de 

llantas de Loda medida, Z motores nuevos 0 usados Y de 

diferentes Ámareas; toda clasa ds compistibie Y y sus 

derivados. ánatatas Sión de cosaradó venia de toda 

clase /de — combustiblas tales Y como szolina “de toda 

marta y de Loda calidad, Yavaite, sn. Y Karez, etc.- 

También se  —dedicala Y: a la importación, Y exportación, 

compra venta distribución Y y  comerci zación, 4 toda 

0 clase de automotores, Y camiones acoplados, Y/ tractores, 

rodados, / motoras nuevos o AG “ y 

accesorios de la industria / autometriz, Y "canguros, 
    

   

  

    retroescavadoras, / y Lodo tipo de Lau ria para la 

agricultura, para explotación 4de mina; todo tipo de 

co
d.
 

Sy maquinaria. - / También se dedicara a la importación, 
ez 
253 distribución, / exportación, distribución, Y compra, 

== venta, /comercializaci ón, y ps Y concesión 

dle plantas ys electritiVcar, turbinas, / motores de 
     £, combustión  ¡nterna, Y toda clase /de juguetes “y juegos 

infantiles; í acoples de  manguetas / de conexiones para 

maquinarias/ y mas equipos mecánicos, Y toda clases de 

vehiculos / automotoran, Y repuestos, / accesorios y    

      

lubricantes, / así Ccumo también al alquiler de todas 

Las clases de  vahículos, a: a dar servicios de 

/     s . . > a . e , 

mantenimentos y reparación ecánicas y y/o eléctricas” de 

automotoras 4 enderezadas y pi lan los mismo. toda Y 

clases de productos plásticos ara usa _- domésticos, / 

( ( 7 
y Comercial, toda Clase 

    
industrial combustibles, /



   

   

kr | | 
tintas 4, accesorios paca maquinas Veotocopiadaras, ropa, 

       

  

prendas Las vastir y de ¡rAdumentacia Í nuevas y usada, Y 

fibras [ Lajidos, / hilados y /calzado Y, y las materias 

primas / que la componan,Z equipos, de ¡imprenta /, y sus 
   

    

repuestos, É, así com> de su materi; prima * conexa (pulpa, / 

tinta, l arcátara) . cda acronaveZha 1icópteros ly sus matores 

Los y partes. Ae aparatos 

Y, érámicas, * articulas de 

Ys 4, y atletismo, “articulas 

equipos «de accesorios, instrun 

eléctricos, / artículos 
   

   
    

cordeleria, /, artículos de deporte 

equipos de seguridad y 

4, 
instrumentos 

para laboratorios, Z instrumentos de /múisica, / madera, joyas y” 

articulas conexos len la rama de joyería, ? o alcohólicas 

de Juguetería £, librería, 

  

protección industriales, Y insti umental PP 

( productos cuerós, € elas, productos 

químicos, materias / activas :ompuestos, / para la 

rama veterinarias, Y y/o ym £ curativas 

y aguas gaseosas, 

de pieles, Y en todas sus Formas aplicaciones; 

pinturas, Y barnices Y y lacas, prodyctos Y. de hierros y 

aceroy/ papelerias y útiles de e Y articulas de 

  

bazar y Y perfumerías, pr ocu os de confiterías, 

productos Y de vidrios Y y Lasa, “aparatos de 

relojerías, (Y sus partes Y accesorios; “de todas 

clases Y” de productos ““afímenticios por cuentas 
/ 

propias «o de Lerceros, Y, d insumos o 

Ma productos elaborados / de oriqe agropecuarios, * avícola 

    
   

    

  

e industriales; Y de product agricolas Y a 

industriales Y en las ramas alimenticias, / metal 

mecánicas Y y textil 7 maquinarias  ” y equipos     agrícolas, pecuarios Y a Midustriales, eléctri



- Y 
cn .» 

1 U 

a través Zas ferceros__ el transporte     
     

  

A a 
e 

mercaderias an general de pasajeros, 

    

"cla 

Ss materj ales para la Jaca 

productos aqropacuari os, —bioacuaticos; embalaje y 

quardamuables; d) Y Tambján tendrá por objeto 

dedicarse a la producción Pa larvas de camarones / y 

otras especias —hioacuaticas beds ante la instalación de 

taboratorios; Y a la actividad pesqueras Y en todas 

0 sus fases Y tales Como: Captura, Y explotación, 

procesamientos Y y comercialización / de especies Y 

bioacuaticas / en los mercados internos / y externos; 

adquirir Lon propi aaa Y) arrendamien tosY o asociación, 

   

   

    

39 ] barcos  pesqueJ'os, / instalar su lanta industrial para 

os / 
que empaque, / anvasanmjantos o cualquier otra 

Y . É orma para la comercialización dae los productos 

se 1 . Mar; Y A) A corretaje, administración, 

3d permuta, ageanciamientos, axplotaci.ón, - arrendamientos 

y anticresis de 4 bienas  —¡nmuebla:s urbanos y rurales, 

0 explotación agrarias y pecuarias, Zeomercialización de 

sus propios / productos com los de terceros; Y £) La 

representación de empresas “SComerciales, / agropecuarias 

Y 
industrialos,/nacionales, internacionales y aéreas; g) A 

la explotación agrícola en ( toda sus fases, al 

Y desarrollo crianza Y[ y explotación de toda 

A 
ganados mayor Y Y menor. Podrá importar ganados y 

Ja 

clases de 

productos pata Y/ aqricultura y la ganaderia” | h) 

Podrá afectuar inspecciones de Y productos de 

exportación / tales como: camarón, café, cacao, 

o, a 

Mastre aérea, fluwvial__o mari timas odo



F 
A / - 

Y Y Y/ 
mango, banano, pao pescadon congelado, — productos 

anlatados y rutas pereszibles, “con el propósito de 

establecer su calidad, Fondición cantidad, emitiendo 

tales efectos Los respectivas certificaciones. También 5 

dedicará a la importación Y de productos d. 

granel / tales como azúcar, / malz, Lrigo, 30orgo, 

bobina de papel, lenteja; i) Podrá realizar por 

  

cuenta y/o de terceros y/o asuauiadas a terceros, las 

  

siguientes actividades: Instalación y explotación de 

  

establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas 
an. 2 2 me BE ai 

médicas, dMirúrgicas y da reposos, así como la 

      

atención de anfarmos y/o internados. Ejercarán la 
qq A > nn XX a a AAA An nn 

dirección técnicas y administrativas de los respectivos 
A SA A 

establecimientos que sa  Jelacionan directa O indirecta 

con el arte de curar; realización cla estudios e + 
qEIEIn€nA AAA te 

investigaciones científicas; fabricación y 

comercialización, importación y exportación de productos 

químicos Y Larmacéuti cos; aparatos a instrumentos 

médicos quirúcqicos y ortepédicos y otros  alementos 

  

que se destina . al uso Y práctica de la 

medicina.- También se dediuvuara a la compra, venta, 

distribución, fabricación, importación Y 

exportación de — instrumentos de óptica, y lentes, A PA AS 

de artículos oftalmicos y de aparatos 

artículos de fotografía, inclusive los instrumentos 

ópticos para USOS científicos y médicos; 3) 

podrá prestar servicios da asagorias an campos 

jurídicos, económicos, inmobiliarios y financieros, 

investigaciones de mercadeo y comercialización interna;   



explotación y administración de 

  

  == - — 

pudiarido también extender su actividad as 

    

la asesoria ténica relacionada a este campo; 1) 

Seo dedivará a prestar servicios de agencias de 

publicidad; 11) Brindar asesoramiento técnico 
LL _ A —,___— AAA ¿ón ¿PA A A rt, 

adauinistativo a Lada clase de ampresa; mM) La 
A 

selección, —contratación, —evalnación y prestación de 
A 

servicios de personal; n) Servicio de limpieza y de 
A 

recalacción de basuta como su procesamiento; ñ) Venta 

importación y servicio de computación y  procesamientos de 

    

    
2xadatos; 0) Ne dedicará a la actividad mercantil como 
nn. 3 Dr. -. > AAA A 

- fomisionista, intermediarias, mandatarios, mandantes, agente y 
Eq O A 5 5 5 a A ny 

resentantes de personas naturales y/o Jurídicas; 

  

A 

  

Fuenta correntista mercantil; p) También se dedicará a 

la compraventa, permita por cuenta propia de acciones de 

a compañías anónimas y de participaciones de compañías 

limitadas; y) Fomentará y desarrollará el turismo 
A — o, 

nacional e internacional mediante Ja instalación y 
e. - 

  

administración da agencias de viajes, hoteles, 
A oi ” ona o A 

0 hosterías, moteles, rastaurante, clubes, cafeterías, 
A Ta 

centros comeraialas, ciudadelas vacacionales, parques 
  

  

mecánicos de recreación, casinos y salas de juegos de 
er TOA AAA PP PP “PP [e o A Ts 

azar y recreativos; 1) Prestar todo tipo de servicios 
o a a RI 

petrolaros, en el área de segmentación, control 

gaológico perforación, limpieza de pozos, provisión de 

químicos necesarios para la actividad etr 

transporte,  —constricción, mantenimientos de minas, etc; 

  

=) Sea dedicará a Ja protección, explotación, adquisición 

explotación de toda clasas de minas, Fundición,



  

refinación y comercialización de tada Yo ases de 

Y, minerales, Zas metales; Vantan da sus productos ) 

Y elaboración «do los mismo, I ouai ando a tal fin addquiiir 

anajenar minas y todo derecho mineros dentro y 

fuera del país. — También se dedicará a la explota 

minas, canteras y yacimientos. Y A la 
. . .. A . u . » . ” CA comercialización industialización, axportación, 

importación / de toda tipo de Z/ me tales y 

minerales, í ya sea en Ííccia de materia £, rima o an 

cualquiera de sus .folmmas V/manutacturadas y estructuras por 

  

cuentas propias o de terceros; Lo) Importación, venta, 

fabricación, exportación bh mantenimientos “de centrales 

telefónicas, foquipos do telecomunicaciones,/ sistema de 

radio, enlaces, suministros de baterías Lara sistema de 

telecomuni caciones; /., Se dedicará a la revisión y s 

emisión de boletos, / chequeo da pasajeros, Y manejos y 

asistencia en rampas Y recepción y asistencia Y en 

aduanas, [embarques de pasajeros, peraciones de peso y 

  

balance, hoja de carga, plan de vualo 

computarizado, datos meteorológicos, Zcarga y ubicación de 

equipaje en bodega Y” de avión, Y suministro de 

alimentos; Ai Transformación Y de materias primas en 

productos terminados Y y/o elaborados; A w) También se ? 

Y 
dedicará a través de tercaros Z£ prestar servicios de 

asesoramiento ha py tia a de 

personal de ones mebies La  immuebii inmuebles de _ 

investigación EZ 7 x) La 

compañía también podiá  dedi car Y Ja 

comercialización, importación Y exportación de 

 



tf 
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lo «lbtración da la Compañía en dae    contado a partir de la facha de 

   

    

insecipción el Registro Mercantil de la 

Escritura Pública cue contenga el presente contrato.- 

  

   

  

ARTICULO QUINTO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- El Capital Autorizado de la 

. Compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, el 

0 capital Suscrito do CINCO MILLONES DE SUCRES, 

» dividido an k ordinarias y 

nocminat ivas    
   
   

las cuales sa 

      

  

encuentran suscritas an su integridad Y. 

pagadas en 1n vejnticinao por ciento en la 
a 

£ 8 siquiente  torma : El Sañor OLIMPIA FAVIOLA SALAZAR 

a - GASPAR, suscribe doscientas Í nta, acciones 

ordinarias y A a 

UNA, y ha pagado el veinticinco por ciento del 

0 valor de cada una de ellas, esto es a 

cantidad de SAISCIBNTOS VEINTICINCO MIL SUCRES; Y. 
O 

NUVIA VERONICA SALAZAR GASPAR, suscribe doscian tas _ 

cincuenta, —acciornef ordinarias y nominativas de DIEZ 

MIL SUCRES CADA UNA, Y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de 

. ellas, esta es la cantidad de SEISCIENTOS 
. a a E 9 

VEINTICINCO” _MIL_ SUNRES: conforme consta del 

certificado «de Cuenta de integración de Capital de 

EL BANCO DEL PACIFICO abierto a nombre de la 

compañía que se funda, el mismo que se



acompaña para que sa probocolica junto con esta 

escribura Pública. - bas Accionistas pagarán al 

setenta y  vinco por ciento del valor de cada 

una dae las acciones qua han suscrito, en el 

plazo de un año. Lo pagaran en Numerario.- 

ARTICULO SEXTO:- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.” El 

capital Autorizada y Suscrito de la compañía 

podrá ser aumentado en cualquier tiempo por 

resolución de la Junta Goneral de accionistas, 

convocada especialmente. para este  cbjeto.- ARTICULO 

SÉPTIMO: DISMINUCIÓN Y SESIÓN DEL CAPITAL 

BgUuscrkITO.- La Compañía no podrá adoptar 

resoluciones encaminadas a la disminución del capital 

Suscrito si ello implicaré la devolución a los 

Accionistas de parte de las Acciones hechas y 
yg AAA A A nz vz __—_——— 

pagadas. Para que los Accionistas cedan sus Acciones se 

debará sequíc el trámite establecido por la Ley de 
e e o 

Compañia.- ARTICULO OCTAVO: DERECHOS Y OBLIGACIONES 

    

DE LOS ACCIONISTAS.- Los Accionistas de la Compañía 

tienen los mismos derechos y obligaciones establecidas en 

el presente Estatuto y los previstos en la Ley de 
-—— _Ñ__—_———————— O A 

Compañía. La responsabilidad de los Accionistas se 
as 

limi ta al monto de sus Acciones, salvo las 
A q q qq 

excepciones de ley.- ARTICULO NOVENO: FONDO DE 

RESERVA  — SOCIAL.“ La compañía creara un fondo de 

reserva en numerario  ” por lo menos o igual al 
A 

cincuenta por ciento del capital  suscrito.- En .-gada 
LAA + : -_ _ q————— lr 

anualidad la compañía  segregara de las -.WÉi 

       



pr e 
"Y 

realizadas, yn diez por ciento para este 
2 o yq-ízrF II 

TICULO DÉCIMO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

  

ACCIONISTAS,- la Junta rmeneral de Accionista es el 

Órgano — Sopremo de la compañía, esta constituida por los 

Accionistas y Se convocmaiá por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad con ocho dias de 

anticipación por el Presidente, o el Gerente General, o . QA 

quien haga sus veces, por la menos una vez al año y 

O extraordinariamente en  rualquier tiempo previa la 

=. convocatoria del presidente O del Gerente General, por su 

a 

    
   
   

  

iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

representen por lo  menoz el veinticinco por ciento 
PPP A AA 

. - del _ Capi ta 1 suscrito. Las convocatorias deberán 

¿ ser hechas en la misma forma que las ordinarias. 

- Son atribuciones lo la Junta General de 

Accionistas: a) Designar Presidente y Garente 

General y señalarle sus remuneraciones, así como 

0 cualquier otro funcionario de nivel inferior; b) 

Aprobar cuantas Y balances que le presenten los 

administradores; c)  kesolver acerca del reparto de las 

utilidades; d) Autorizar la compraventa, enajenación oO 

gravámeñes referente a bienes muebles e inmuebles de la 

Compañía; e) Decidir sobre la expansión y cobertura de 

- nuevos servicios a  brindarse por parte de la compañía a 

sus clientes; siempre que estos estén contenidos en el 
-_  _ ____————— == O— 

Objato Soil; f£) Modificar los estatutos de la 
_———————— 

Compañía; q) Decidir sobre la creación de sucursales o 

agencias de la compañía en territorio nacional o



Ñ 

  

extranjeros h) Crear rualguicr departamento 
A A — ———_———— AA 

operacional gue necesita ” la Compañía para su cabal 

desempeño; 1) Contratar con cualquier — ¡instilución 

bancaria, financiera o crediticia, sus servicios, sean 
A 

estos de cuentas corrientes, ahorios, palizas, Larjetas de 
o A A a A 

crédito, titulo valoras; 3) Aprobar los créditos que 
a AS A .. e 

superen los mil salarios mínimos vitales, etc. En suma, 

corresponde a la Junta General ejarcer Y cumplir 

todas —las funciones que no estuvieren atribuidas a 

ninguna otra autoridad de Ja Compañía y orientada a 
Co e A A 

  

solucionar problema de carácter económico - financiero y 

administrativo que se presentaren eu la Compañía. 

Además as atribución de la dunta General da 

Accionistas interpretar an Íorma obligatoria para 

todos los accionistas, cualquier duda que 50 

presentara an la aplicación de este contratlo.-- Salvo el 

caso en que la ley dispone Lo contrario, las 

resoluciones de la Junta General da Accionistas se 

tomarán con las mayoría absoluta da votos de los 
A a ._.— a—_mmm 

Accionistas presentes, en la reunión.- ARTICULO DÉCIMO 

  

: 

  

PRIMERO: DE LA ADMINISTRACIÓN.- En la administración 

   

        
actuará Mte y el Gerente General, quienes 

cinco años duraran en el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo 3er reelegidos indefinidamente.- Al Gerente 

General, la corresponde individualmente la representación 

legal, judicial Y extrajudicial de la compañía 

las mas amplias facultades y sin ninguna 

limitación:- A) DEL PRESIDENTE. - Al Presidente , 

    

    



  

T 1. 

las — siunionios atribucionas y darechos: 

Erasidirá Las hntas Generales . de 

con todas ias alribuciones, derechos y 

obligaciones que la Ley le impone.- A. Dos.- 

Subrogara al trejenta cenaral en su ausencia con 

B) DEL GERENTE GENERAL. - B. Uno.- Al Gerente 

General le corresponda actuar de secretario en las 
A E ES 

de Juntas Generales de Accionistas B. Dos.- Al 

  

Sesiones 

Gerente Genaral le corresponde individualmente la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía, su administración Y cabal desempeño, 

amplias 

encargado 

  

pudiendo actuar en 

e ilimitadas 

7 

operaciones, e 

financiero.- B. 

contratación de 

Cinco. -- 

distribución y entrega Láe 

Vigilacrá 

el ejercicio de su cargo con la mas 

supervigzgar 

facultades . B. Tres.- Será el 

ye departamentos de 

personal, Y ami nistrativo Y 

Cuatro. - Supervigilará toda la 

personal «(de la Compañila. “y . 

La manipulación, embarque, 

todos los productos Luo 

expenda la compañta./ B. Seis.- Se encargará Gue la 

Compañía Y cuente con todos los permisos Y de 

funcionamiento / que la Ley exija, “sea con el 

Organismo de control Y de la Compañía Y, con 

cualquier ente /fúblico o privado. B. Si ote. £ Aprobará 

toda la documentación crediticial que obligue a la 

compañia. (5. Ocho.- Je encargará de la solución 

efectiva Y//de cualquier problema Y administrativo, Y 

judicial L extrajudicial en que pueda Ancurrir la



4, | 
Compañia. En consecuencia Lia rá diriqir y ejecutar 

todo proyecto o acto Ue le encargue la  —Junta 

General de Accionistas y y que estén contemplados en el 

Objeto Social de la Compañia y an las ¡Leyes de la 

República.- ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: DEL REPARTO 

DE UTILIDADES.- De los beneficios anuales de la 

  

Compañia, sa debará azsiqhar pur lo menos: un 

a , 

cincuenta por ciento para ser distribuido antre los 

accionistas en proporción al valor pagado de sus 

acciones, salvo resolución unánime an contrario 

  

de la Junta Genaral de accionistas.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO: DISOLUCION ANTICIPADA. DE LA COMPAÑÍA. - 

Aparte de las causas legales, la compañia podrá 

disolverse aún antes dal vencimiento del plazo . 

contempiado en estos estatutos. la misma sesión de 

Junta General en que se resuelva la disolución 2” 

anticipada, designará a las personas que deberán 

actuar como — liquidadores, —jiempre en numero impar, 
e 1 5 5 A 

señalándose las Facultades que se les otorgue para el E 

  

cumplimiento de sus funciones.- ARTICULO DECIMO 
O nazg e [o E 

CUARTO.- DEL LIIQUIDADOR.- La Junta General dae 

Accionistas nombrará dentro dle sus Accionistas un 

liguidador — Principal Y un Liquidador Suplente que 

velaran por el manejo de la Compafñia.- CLAUSULA CUARTA. - 
óéAA«á>mIT*>*>+>. - 

UTORIZACIÓN EXPRESA. - Los Accionistas fundadores : 

expresan gue autorizan a el Abugado WALTER  ARMIIJOS , 
a 

ORELLANA., para que realice  Lodas las diligentá STR 

       legales y administrativas



  

Interós anual Fecha de Vencimiento 

23.50 OS/DIC/1997 

Valor ¿Él Capital Valor de Intereses Valor Total 

1,250,000.00 24,479.00 1,272,521.00 

” Certificamós que al vencimiento del presento DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 
mismo, el benoficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recihirá el valor depositado más los intereses 
devengados a la fecha del retiro, El valor total de esto depósito, serd retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 
Compañías comunique por osorito al Banco, que la enmpañía so encuentra legalmente constituida o domiciliada. El administrador o 

0 apoderado al momento del retiro dol .dopásito, acreditará mu calidad anto el Banco, con la copia certificada de mu nombramiento 
eserito, o con el poder debidamente ulorgado. 

Superintendente de Bancos o de Compañías, según son ol caso, autorización que nos serí remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 
haga antos de que oumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses so pagarán al vencimiento. 

  

     ucione del Sistema Financiero, y al mglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 

intende Banos » Publicada on ol Registro Oficial 134 del 10 de diciembre de 1992. 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

  

No 332142 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado on la Cuenta de Integración de Capital y 
mus intereses serán rcintegrados al respectivo deposilante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 

os depósitos realizados on Cuenta de integración de capital estarán sujotos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de



HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL, 00/100 
SUCRES POR CONCEPTO DE APERTURA DE LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
CON LAS SIGUIENTES APORTACIONES: 

1 

OLIMPIA FAVIOLA SALAZAR GASPAR 2h 000.00 
NUVIA VERONICA SALAZAR GASPAR 5,000.00 

TOTAL e $/.1.250,000.00 
Y 

BANCO DEL PACIFICO 

       



“L- 
A se 

ar bar ión y regimbre de 15 Compañia.-  CLAUBSULA 

a ¿QUINTAS / DECLARACIONES. - LOS Accionistas declaran e/ 

SS e : ye 
que el capital social cle la compañí a ha sido 

Lotalmente — «uscrito ( y pagado en un veinticinco por 

ciento de mm valor. 1 pago se ha efectuado an 

numa rar ios Y tados Jos Accionistas han pagado el 

veinticines po ceiento del valor de cada una de las 

Acciones gue han sprierod Lo, Los pagos en 

0 efectivos Oboebiades: pus Los accionistas están 

: deposilados en Ja cuenta de integración «de Capital que J) 

: se acompaña Abierta “ll al Banco del Pacifico 

qua pedimos que sea  rijuntade, El saldo del capital se 

pagará eh Un aña, *n nmimarajio.- El señor Notario se 

E . . A . 

servirá adjuntar todo. otre documento  indispensaple para 

a el perfeccionamiento de esta £scritura. (firmado). 

WALTER ARMJJOR ORELIANA, Abogado, Matrícula número 
 >__ nn _ _—___—_ _— ——_—_—_— —  ———————— 

siete mil doscientos ochenta y ocho ”.-HASTA AQUÍ 
A 

  

LA MINUTA. - 3 copla. Los  otorgantes aprueban en 

Lodas sus partes al conlenida del presente instrumento, 

dejándolo elevado a ssercitura pública. para que surta sus 

  

55 efoctos legales. - Queda qregace al certificado de la 

“e Cuenta de Integración de — Capital.- la cuantía de la 

presente escritura es E cantidad de CINCO 
roÉÁÉÁeéQ 

. Mi LLONFA:: nE A, - Leida esta escritura de 

prinmiipjo a tin, puro ui elo detanro can olta voz, A los 
nn nn NN NN 

: otorgantes, estos Ja ajuuaeban y suscriben en nidad de 

. e a ras 

acto conmigo. Doy Fa.



RAZON: Siento coso tal o0us, con esta fecha y al margen de 
la matriz de la escritura pública de constitución 
simultánea de la compañia anónima PITUNIX S.A... otorgada 
ante mi el 53 de noviembre de 1997, be tomado nota de su 
aprobación según resolución núsero 97-2-1-1-3050 suscrita el 
17 de noviembre de 1997 por el Intendente Juridico de la 
Oficina de Guayaquil, Doctor Ottón Moran Ramirez. Guayaquil, 
dieciocho de Noviembre de mil novecientos noventa i siete 

  

C WI7BCD Ss ma 

«a ampliziento de lo erdenalo en la Resolución Nánaro I7=2=3%3:0008000, 

dictada el 17 de Nevieutro de 1,997, par el Intentente Jurfdics de la O- 

ficina de Cueyequil, ho inscrito esta esaritura plblica, la aisra que - 

contieno la :20-TIUCHON de la Quepsrda denemimeda PIIUMEX So 409 de = 

fojas 15.843 a 15.005, nímero 2.006 del Registro Naruentid, litro de Za» 

dustríales y anstuda bajo el nímero 33.582 del fepertoria -- Ssayaquil, 

  

CLIZFZODS us eon femhs de hoy, he erehávado uta copia autíntica de la 

citada escritura píblica, en ampliniento de lo dispuesto en «l Deareto 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, ptr al dañar Presidente de la YY 

pública, publicato en el aegisto Ofiehal * 078 del 29 de Agueto de = 

297 .= Guayaquil, Nevientro veinto de mil novecientos noventa 1 alo 

te e- £l Regist:adar Nereuntil 

  

   
  

   

    

e 

AB, MÚCTOR miGUEL ALCIVAM 
degistrador barcartil des Cantán Guayaquil 

Ci



11420Ds us con fecha de hey, so ha archivado el certificado de Afla 

ción a la hera Provincial de Turista del Gueyes de la ompañle denp> 

minade FITUNIX e As e» Guayaquil, Novimivro veinte de ali nevera» 

tes noventa 1 eíeto .- El “egistrador Weremtád e. 
po 

     



SCDASG (0012498 

Guayagul, 3D 1C 1997 a ae 

Señor .. 

GERENTE GNNERAL DEL BANCO DEL PACIFICO * 
CIUDAD ] 

Señor Gerente: 

. — De conformidad con Jo dispuesto en « Art. 1? de la Resctución: NY 80:1-9:$/061d; 
expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1980; de". e. 
munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal 60. Constitución de a, ot. 

pañía, A 
-— PITUNIX S.A. . A 

Muy Atentamente eN a 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD Me EA 

A Dávalos E 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA —. : A 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

JOY qe “ o . | “2


